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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Trece de diciembre de dos mil veintidós

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2022-00328-00

En la presente acción interpuesta por ALBERTO TRUJILLO VÉLEZ en contra de

la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales

del Magisterio – FOMAG, teniendo en cuenta la respuesta allegada por la

incidentada, se hace necesario ponerla en conocimiento de la parte incidentista y

concederle el término de (1) día hábil para que emita pronunciamiento frente a la

misma, so pena de dar por cumplida la orden Judicial.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 207

Hoy 14 de diciembre de 2022 a las 8 a.m.
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